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Señores concejales ausentes con aviso
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Rivero, Juan



-En  la  ciudad  de  Rosario,  recinto  de 
sesiones del Concejo Municipal, a  tres días de 
septiembre de dos mil nueve, a las catorce horas 
cuarenta minutos.

1
Apertura de la sesión

Sr. Presidente (Zamarini).- Con número reglamentario,  declaro abierta la 
sesión.

2
Izamiento de la bandera nacional

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Por  Secretaría  se  invitará  a  los  señores 
concejales para que procedan al izamiento de la bandera.

Sra. Secretaria General Parlamentaria (Colacelli).- Se invita a los señores 
concejales Miguel Pedrana y Luisa Donni para que procedan al izamiento de la 
bandera.

-Se iza la bandera nacional.

-Aplausos generales.



3
Asuntos entrados

Sr. Presidente (Zamarini).- Contando los señores concejales con la nómina 
de asuntos entrados sobre sus bancas, se votará si la misma se da por leída.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Intercálese  la  nómina  de  asuntos 
entrados.



4
Plan de Labor Parlamentaria

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará el plan elaborado por la Comisión de 
Labor Parlamentaria.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

5
Despachos de comisiones

Sr. Presidente (Zamarini).- Por Secretaría se dará cuenta de los despachos 
de las comisiones.

-Intercálese la nómina de los despachos de 
las comisiones (tomado del orden del día de la 
sesión siguiente).



6
Autorización entrega de subsidios

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Corresponde  considerar  los  proyectos  de 
resolución de Presidencia.

Se tratará el proyecto del expediente n.o 172.945-R-2009.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  la  carátula  del  expediente  n° 
172.945-R-2009.

-Intercálese el proyecto pertinente.



-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
proyecto  de  resolución  de  Presidencia,  sin 
observación, en general y en particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionada la resolución por unanimidad.

7
Escuela N° 1.222 San Juan Bautista solicita que la Calle 1724 pase a 

denominarse calle Hermana Paula

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Se  tratará  el  despacho  del  expediente  n.o 

166.714-E-2008, asunto número 105.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria lee la carátula del expediente n° 
166.714-E-2008.

-Intercálese el despacho pertinente.



-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionada la ordenanza por unanimidad.

8
Sr. Herrera Juan solicita que una pasaje del B° La Guardia lleve el 

nombre del artista Florencio Molina Campos

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Se  tratará  el  despacho  del  expediente  no 

167.604-H-2008, asunto número 118.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria lee la carátula del expediente n° 
167.604-H-2008.

-Intercálese el despacho pertinente.



-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionada la ordenanza por unanimidad.

9
Se encomienda al DE gestione el patrullaje de una guardia policial en los 

alrededores de Plaza P. J. Berti

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Se  tratará  el  despacho  del  expediente  no 

169.856-P-2009, asunto número 147.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria lee la carátula del expediente n° 
169.856-P-2009.

-Intercálese el despacho pertinente.



-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.
Tiene la palabra la señora concejala Jasienovicz.
Sra. Jasienovicz.- Señor Presidente, pretendo hacer una modificación al texto 

del decreto que acabamos de votar. Solicito por lo tanto la reconsideración respecto 
del punto n° 147 de las Preferencias.

El artículo 1° dice: “El Concejo Municipal de la ciudad de Rosario se dirige al 
Departamento  Ejecutivo  Municipal  para  que  a  través  de  las  áreas  técnicas 
competentes proceda a elevar las actuaciones obrantes en el presente expediente al 
Ministerio de Seguridad del Superior Gobierno de la Provincia de Santa Fe, de 
quien depende la  Policía  Provincial,  a  los  efectos  de estudiar  la  factibilidad  de 
incorporar  en  forma  permanente  una  guardia  policial  que  patrulle”-  señor 
Presidente, porque éste es el concepto “ que patrulle”- “ en los alrededores de la 
Plaza Berti”, que estaba incluido, incorporado en el proyecto originario y habría 
que agregarlo en el texto de este decreto que estamos aprobando.

-Se apoya la moción.
Sr.  Presidente  (Zamarini).-  Entonces,  de  acuerdo  a  lo  expresado  por  la 

señora concejala Jasienovicz, deberíamos hacer una incorporación al despacho de 
comisión.

Por lo tanto vamos a proceder  a reconsiderar  el  expediente n° 169.856-P-
2009.

-La votación resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.
Señora concejala Jasienovicz, usted tiene la redacción.
Sra. Jasienovicz.- Sí, se la acerco a Secretaría. Es simplemente agregar “que 

patrulle a los alrededores de la Plaza Berti”, que se omitió al transcribir el texto.
Sr. Presidente (Zamarini).-  Se va a votar el despacho con la incorporación 

que propuso la señora concejala Jasienovicz.
-Se  vota  y  se  aprueba  el  despacho,  en 

general y en particular.
Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



10
Sra. Formia Olga solicita se designe a una calle con el nombre del 

Historiador y Escritor Héctor Nicolás Zinni

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Se  tratará  el  despacho  del  expediente  no 

171.386-F-2009, asunto número 169.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria lee la carátula del expediente n° 
171.386-F-2009.

-Intercálese el despacho pertinente.



-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionada la ordenanza por unanimidad.

11
Declaración de Interés Municipal actividad cultural “ Vida, Obra y 

Pensamiento de Albert Camus y de Jean Paul Sartre”

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Se  tratará  el  despacho  del  expediente  no 

171.883-A-2009, asunto número 177.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria lee la carátula del expediente n° 
171.883-A-2009.

-Intercálese el despacho pertinente.



-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

12
Instituto Superior de Ciencias Humanas solicita Declaración de Interés 

Municipal curso ¿Niños arriesgados o niños en riesgo?

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Se  tratará  el  despacho  del  expediente  no 

171.885-I-2009, asunto número 178.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria lee la carátula del expediente n° 
171.885-I-2009.

-Intercálese el despacho pertinente.



-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

13
Se encomienda al De gestione la instalación de garita policial en 

Chacabuco y Av. Pellegrini

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Se  tratará  el  despacho  del  expediente  no 

172.114-P-2009, asunto número 184.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria lee la carátula del expediente n° 
172.114-P-2009.

-Intercálese el despacho pertinente.



Sr.  Presidente  (Zamarini).-  En  consideración,  tiene  la  palabra  la  señora 
concejala Jasienovicz.

Sra. Jasienovicz.- Nuevamente, señor Presidente, este es otro expediente que 
tratamos en la Comisión de Seguridad, yo ya lo he consensuado con los demás 
miembros de la Comisión, un texto que se ajusta más apropiadamente a lo que 
habíamos acordado en la Comisión y se lo acerco por Secretaría, como lo conocen 
todos no sería necesario que lo lea.

Sr. Presidente (Zamarini).-  La señora concejala Daniela León me solicita 
que lo lea.

Sra.  Jasienovicz.-  El  artículo  1°  “El  Concejo  Municipal  de  la  ciudad  de 
Rosario se dirige al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de las 
áreas técnicas competentes proceda a elevar las actuaciones obrantes en el presente 
expediente  al  Superior  Gobierno de  la  Provincia  de Santa  Fe,  a  los  efectos  de 
estudiar la factibilidad de instalar una garita policial, que cuente con la presencia de 
efectivos en la misma las veinticuatro horas del día, en calle Chacabuco y avenida 
Pellegrini.

Artículo 2°.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal solicitar al 
Ministerio  de  Seguridad  de  la  Provincia  de  Santa  Fe,  que  disponga  lo  más 
inmediato posible que un móvil policial patrulle en forma atenta y permanente la 
zona de la intersección de las calles referidas en el artículo 1° del presente decreto, 
a los fines de brindar una pronta protección y referencia de seguridad a los vecinos.

Comuníquese con sus considerandos.”
Sr. Presidente (Zamarini).- Entonces, este es el despacho que se propone en 

forma de decreto.
-Se  vota  y  se  aprueba  el  despacho,  en 

general y en particular.
Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



 
 

14
Se encomienda al DE dé cumplimiento a compromiso con trabajadores 

de la Subsecretaría de Economía Solidaria

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Se  tratará  el  despacho  del  expediente  no 

172.651-P-2009, asunto número 207.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria lee la carátula del expediente n° 
172.651-P-2009.

-Intercálese el despacho pertinente.



-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

15
Arzobispado de Rosario solicita Declaración de Interés Municipal  
Encuentro Carismático Católico Latinoamericano Juvenil

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Se  tratará  el  despacho  del  expediente  no 

172.790-A-2009, asunto número 209.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria lee la carátula del expediente n° 
172.790-A-2009.

-Intercálese el despacho pertinente.



-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

16
Condonación al Sr. Cayetano Ramón Plaza deuda en concepto de TGI 

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 273.
-La  señora  Secretaria  General 

Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 165.756-P-2008.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

17
Condonación a Sra. Susana Beatriz García deuda en concepto de DREI 

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 303.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 168.207-G-2008.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

18
Condonación al Sr. Luis Failla deuda en concepto de TGI 

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 335.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 170.207-F-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

19
Inclusión al Sr. Mario Aldo Laviano en los alcances de la Ordenanza 4846 y 

sus modificatorias

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 352.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 170.677-L-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

20
Refinanciación al Sr. Cabrera, Camilo deuda en concepto de TGI 

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 354.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 170.786-C-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

21
Exención al Sr. Roberto Torriani de TGI 

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 363.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 170.966-P-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

22
Instrumentación de Régimen de Regularización Tributaria y de Facilidades de 

pago de las deudas en concepto de Tasa General de Inmuebles y sus 
Adicionales y Derecho de Registro e Inspección y sus Adicionales

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 382.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 171.469-I-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionada la ordenanza por unanimidad.

23
Inclusión a la Sra. Ana María Sunier en los alcances de la Ordenanza 4846 y 

sus modificatorias

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 384.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 171.473-P-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

24
Inclusión como Caso Social al Sr. Orlando Gerez

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 385.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 171.475-P-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

25
Condonación de deuda por DREI por el Sr. Donto Fal Vella

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 395.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 172.282-I-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

26
Condonación a Firma Distribuidora Textil Saco S.A. deuda

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 396.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 172.292-P-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

27
Solicitud al D.E. Suspensión acciones judiciales por deuda de T.G.I. Sra. D. 

Morales

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 403.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 172.733-P-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

28
Otorgamiento plan de cuotas para deuda de T.G.I. Sr. Mariano Provecta

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 405.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 172.783-P-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

29
Solicitud al D.E. Colocación cartel prohibido estacionar frente a taller de J. 

Ingenieros 2361

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 449.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 172.531-P-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

30
Solicitud al D.E. Repavimentación de Sancho Panza al 2300

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 452.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 172.595-P-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

31
Solicitud al D.E. Realización pavimentación de Anchorena entre Casaccia y 

Ceresetto

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 453.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 172.596-P-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

32
Solicitud al D.E. Limpieza de zanjas en Camino de los Granaderos entre 

Baigorria y Gallo

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 455.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 172.607-P-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

33
Solicitud al D.E. Colocación señalización de doble sentido en Av. Jorge Cura 

desde Bv. Oroño a Ov. Lagos 

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 458.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 172.710-P-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

34
Cesión a la Capilla Nuestra Sra. de la Consolación uso transitorio de terreno 

ubicado en Cerrito 4551

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 529.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 168.308-P-2008.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

35
Solicitud excepción para construcción en inmueble de Italia 743

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 532.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 168.699-L-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

36
Suscripción convenio e/ Municipalidad de Rosario y Asociación Mutual del 

Círculo de Suboficiales del Ejército s/ otorgamiento uso inmueble

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 541.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 170.861-I-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



Sr. Presidente (Zamarini).- En consideración el despacho, tiene la palabra el 
señor concejal Gandolla.

Sra.  Gandolla.- Señor  Presidente,  empezamos  con  las  dificultades.  (No 
funciona el micrófono.).

-Dialogan varios concejales a la vez.

Sra. León.- ¿Podríamos comprar un equipo de sonido?

Sr. Gandolla.-  Señor Presidente, aspiramos a tener la misma suerte que el 
bloque Socialista respecto al funcionamiento de los micrófonos en las próximas 
sesiones.

Señor  Presidente,  en  consonancia  con  lo  votado  la  semana  anterior  con 
respecto a los otros dos clubes de la costa, y por el mismo nivel argumental de 
aquella vez, desconocemos cual es el programa integral que ha desaparecido en el 
Departamento Ejecutivo en manos de algún funcionario que ha renunciado según 
nos  dicen,  pero  no  conocemos  cual  es  el  proyecto  integral,  no  estamos  en 
condiciones de votar afirmativamente este expediente,  en consecuencia vamos a 
votar negativamente.

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra la señora concejala Bielsa.

Sra. Bielsa.-  Señor Presidente, es para expresarme en el mismo sentido que 
acaba de hacerlo el concejal Gandolla, nuestro bloque tampoco va a acompañar el 
proyecto  por  los  argumentos  que  largamente  se  discutieron  la  semana  pasada. 
Muchas gracias.

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra el señor concejal Curi.

Sr. Curi.- En el mismo sentido que los concejales preopinantes también voy a 
votar negativamente, señor Presidente. 

Sr. Presidente (Zamarini).-  Si nadie continúa en el uso de la palabra,  se 
procederá a votar el despacho.

-Se  vota  y  se  aprueba  el  despacho,  en 
general y en particular.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda  sancionado  el  decreto  por  mayoría 
reglamentaria.

37
Mensaje del Intendente relacionado con convenio con la firma Sylwan S.A.



Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 550.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 171.824-I-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

38
Solicitud al D.E. Realización inspecciones en inmueble de Montevideo 175 y 

solicitud informe

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 569.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 172.788-P-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

39
Estudio fitosanitario árbol Camilo Aldao 343 bis

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 747.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 172.608-P-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

40
Donación perfiles normales doble TT a la Fundación Complejo Cultural 

Parque España

Sr. Presidente (Zamarini).- Se van a considerar los expedientes que cuentan 
con despacho de comisión, contenidos en el listado complementario del orden de 
preferencias.

Se tratará el asunto n.o 1.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 172.638-I-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

41
Declaración de Interés Municipal Campaña a Limpiar el Mundo solicitada por 

Escuela Los Arrayanes

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 2.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 172.654-E-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.



42
Modificación Art. 2º del Dec. Nº 31.984

Véase As. 74

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 3.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 172.717-P-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



-En discusión, se vota y se aprueba el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.
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Vuelta a comisión

Sr. Presidente (Zamarini).- Se tratará el asunto n.º 4.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  carátula  del  expediente 
n.o 172.697-I-2009.

-Intercálese  el  despacho 
correspondiente.



Sr. Presidente (Zamarini).- En consideración el despacho, tiene la palabra el 
señor concejal Gómez.

Sra.  Gómez..- Señor  Presidente,  el  bloque  solicita  que  el  expediente  en 
tratamiento  vuelva  a  comisión,  queremos  volver  a  examinarlo,  a  hacer  las 
valoraciones nuevamente y queremos dar un nuevo tratamiento. Esa es la finalidad, 
señor Presidente.

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra la señora concejala Bielsa.

Sra. Bielsa.- Señor Presidente, nuestro bloque entiende que el expediente no 
debe  volver  a  comisión  porque  volviendo  a  comisión,  el  tratamiento  de  este 
expediente,  con toda la  celeridad que quisiéramos darle,  se  efectuaría el  martes 
próximo, y nosotros lo que estamos tratando es una exención de un partido, que es 
el partido de la selección Argentina con Brasil, que se va a realizar el sábado 5 de 
agosto, o sea que lo trataríamos tres días después de substanciado el partido, por lo 
cual la verdad que en realidad hay consustanciación de materia, digamos el tema se 
vuelve abstracto, no tiene mucho sentido tratar este tema. Pero a mí me gustaría 
hacer algunas reflexiones sobre esto porque la verdad que las contradicciones en las 
que ha incurrido el bloque oficialista y el Intendente de la ciudad en estos días, me 
parece que me merecen por lo menos una reflexión, yo me alegro que haya vuelto a 
Comisión, porque quiere decir que el bloque oficialista repensó algo en el mismo 
sentido por el cual nosotros lo íbamos a votar negativamente, pero la verdad que la 
definición debería ser que se archive el expediente. 

Este mensaje entró, que es el mensaje 28/2009 entró a este Cuerpo hace 10 días, el 
26 de agosto del 2009 y la decisión de que el partido se jugara en la ciudad de 
Rosario, se tomó el 20/07/09 o sea bastante tiempo antes.  El argumento es que 
vamos a eximirlo de este derecho, para de alguna manera fomentar que el partido se 
juegue  en la  ciudad de Rosario,  en  realidad ese  no es  el  argumento  porque lo 
estamos tratando hoy y el partido ya se juega en la ciudad de Rosario y se jugaba en 
julio en la ciudad de Rosario. 
Lo que da una muestra  a las  claras  de que la  A.F.A. no estaba esperando esta 
decisión, o la estaba esperando a lo mejor porque había algún compromiso dado 
respecto a lo que nosotros íbamos a votar, pero que en realidad, un compromiso 
que todavía no había pasado por este Concejo. 
Así es que esto parece que no fuera cierto, exactamente que era para estimular de 
que el partido se jugara acá. 
La segunda cuestión es que el Intendente dice hoy en una radio local, que él en 
realidad no mandó un mensaje avalando un pedido de la A.F.A., sino que mandó un 
mensaje solamente para que nosotros lo discutiéramos. Yo creo que lo primero que 
debería hacer el Intendente es que cuando manda un mensaje con la nota de la 
A.F.A. es advertirle a la A.F.A. que no ha adecuado el pedido a la norma; porque la 
norma es bien clara, la norma dice que no hay ninguna manera de que se pueda 
eximir el 3% que se crea de fondo de drogadicción y de discapacidad, y que sí se 



puede eximir el 5%. Así es que ya el pedido de la A.F.A. está mal formulado y el 
Intendente debería haberlo de alguna manera indicado. Pero además la norma dice, 
y  esto  está  claramente  definido  en  el  Código,  dice  “exímase  del  100%  del 
gravamen correspondiente según las disposiciones tarifarias a los concurrentes a 
espectáculos  deportivos  de  carácter  amateur,  torneos  o  encuentros  de  deportes 
profesiones que no sean oficiales”. 
Esto quiere decir  que si  los  hubiéramos eximido, supóngase que hoy el  bloque 
oficialista  hubiera  tomado  la  decisión  de  eximir  a  la  A.F.A.  del  pago  de  este 
derecho; lo que debería haber sucedido es que esto se le debería haber descontado 
de las entradas a los concurrentes. O en su defecto que ahora debería citar la A.F.A. 
para devolverle ese 5% que le cobró. Esto no sucedió. 
Entonces me parece que esto de la vuelta a Comisión, no tiene ningún sentido. Lo 
que nosotros tenemos que hacer es archivar el expediente porque el tema ya perdió 
total  vigencia.  La  A.F.A.  decidió  en  julio  venir  acá,  no  tomó esta  decisión  en 
función de que se le condonara este derecho; la condonación del derecho va hacia 
el estímulo a que los participantes puedan ir al partido o ir al espectáculo. 
Que la verdad que esto le cabe a cualquier espectáculo, y no solamente a este, le 
cabe a cualquier  espectáculo y no solamente  a este,  por lo cual  me parece que 
también sería importante repensar, y creo -no recuerdo bien- pero me parece que 
hay un proyecto del concejal Miatello en ese sentido, de que se exima a todos los 
espectáculos, o sea que se derogue esta norma, digamos, que se derogue el 5% no 
el otro 3%. 
Entonces la verdad que no sé qué tema estamos tratando; para qué va a volver a 
Comisión, para consensuar qué, cuánto dinero le vamos a devolver a la A.F.A. Me 
parece que de eso no se trata el estímulo cuando uno hace una excepción. 
Así es que yo creo que lo que debemos hacer en función de que ha habido tantas 
contradicciones,  porque  yo  lo  escuché  al  concejal  Gómez,  presidente  de  la 
comisión de Presupuesto, defendiendo a capa y espada la exención, a las 8 de la 
mañana, o a las 9; después escuché al Intendente diciendo que él no tenía posición 
sobre esto. Después vuelve a Comisión. Me parece que lo que deberíamos hacer es 
lo correcto. Si nos equivocamos esto se debe archivar y se terminó el tema; no 
vamos  a  resolver  nada  el  martes,  porque  nuestra  posición  va  a  seguir  siendo 
negativa,  no hay manera  de consensuar  esto,  no hay una forma de consensuar, 
porque esto que nosotros vamos a hacer, aún consensuando, bajándole un poco más 
un poco menos, el  5, el  3 o el 2; va a generar un antecedente que nosotros no 
queremos generar y que creemos que no debemos generar. Más a la luz de que atrás 
de este encuentro hay una serie de negocios turísticos, investigados por el fiscal 
Franicevich que dice que más de la mitad de las entradas, el 50% de las entradas de 
plateas no han estado a la venta porque se han vendido, o por lo menos pide que se 



investigue  si  no  se  han  vendido  a  agencias  de  turismo para  vender  el  paquete 
turístico junto con el hotel. Lo cual demuestra a las claras que esto es un negocio. 
Entonces la verdad que condonar o eximir de un derecho a quien está haciendo un 
negocio,  me  parece  que  es  por  lo  menos  un  error  grave.  Así  es  que  nosotros 
creemos que no debe volver a Comisión, sino que creemos que debemos archivar el 
expediente.
Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra el señor concejal Gómez. 
Perdón. Hay una moción de orden, les recuerdo, si van a fundamentar la vuelta a 
Comisión o no, si hay otro proyecto tienen que pedir que se agregue.
Sr. Gómez.- Estamos muy contentos con que la selección venga, señor Presidente, 
la  ciudad está  expectante,  está  convulsionada  por  lo  que está  pasando en estos 
momentos, somos el ojo del país y del mundo, porqué no, en este momento, por el 
clásico que se va a jugar entre Brasil y Argentina. No corresponde hacer mérito 
sobre  si  vamos  a  apoyar  o  no  el  proyecto,  y  cuáles  son  los  fundamentos  que 
efectivamente como dice la concejala, los he vertido en el convencimiento de que 
eran  los  mejores  argumentos,  pero  respetuosos  de  los  distintos  puntos  de  vista 
vertidos a lo largo de todos los medios periodísticos por los otros concejales, somos 
respetuosos  de  esa  diversidad  de  opiniones,  y  aceptamos  de  muy  buen  grado 
continuar el debate en la Comisión. 
Que a decir verdad en este caso no sería el tratamiento de una eximición, como 
correctamente  dice  la  concejala  Bielsa,  pero  que  podría  transformarse  en  una 
connotación posterior después de producido el hecho. Pero no es nuestra voluntad 
adelantar las posibilidad, las futuras alternativas, porque nuestra idea fundamental 
es ver qué consenso podemos conseguir, si hay posibilidad de consenso; y si no 
bueno, nuevamente conforme a las reglas de la democracia y de funcionamiento de 
los órganos legislativos, se podrá dar vía a un archivo o a una nueva moción.
Por lo cual habiendo una moción de orden, solicito que se proceda a la votación, 
señor Presidente. 
Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra la señora concejala León.
Sra. León.- Señor Presidente, voy a votar en contra de la vuelta a Comisión. Fue 
muy clara la señora concejala Bielsa, el partido se juega pasado mañana, se vuelve 
abstracto discutir si se le aplica o no la exención la semana que viene. 
Pero la verdad es que me alarma muchísimo, realmente me preocupa mucho lo que 
acaba de decir el concejal Gómez. Porque es mucho peor condonarle a la A.F.A. 
señor  Presidente,  que  lo  que  estaba  dispuesto  a  hacer  el  bloque Socialista  esta 
semana. Es una enormidad lo que acaba de decir el concejal Gómez. 
Espero que el bloque Socialista trate con la responsabilidad que tiene, que debería 
tener,  este  tema,  porque  la  A.F.A.  señor  Presidente,  ya  cobró  el  8%  que 
corresponde  al  derecho  de  acceso  a  espectáculos  públicos,  al  fondo  de 
discapacidad,  y  al  de  la  lucha  contra  la  drogadicción,  ya  lo  cobró,  porque  el 



impuesto es un porcentaje al valor de la entrada. Quiere decir que cada espectador, 
cada  una  de  las  personas,  de  las  miles  y  miles  de  personas  que  compraron la 
entrada para el sábado ya pagaron el ocho por ciento, porque el valor está cargado 
en la entrada ¿y le van a condonar? ¿Le van a condonar la semana que viene eso?
Pero eso es una barbaridad, señor Presidente, ¿qué está diciendo el señor concejal 
Gómez?  Espero que,  por lo menos,  frente  a la  alegría  de los  rosarinos,  porque 
parece que como los rosarinos estamos contentos, aprovechemos y hagamos alguna 
trastada, engañemos a los rosarinos y regalémosle a Grondona el cinco por ciento 
que le van a exceptuar, o que le van a condonar, porque eso es lo que va a ser el 
bloque Socialista. Con el voto de hoy o de la semana que viene le va a regalar a la 
AFA el  cinco  por  ciento,  sea  por  la  vía  de  la  condonación  o  por  la  vía  de  la 
excepción, el cinco por ciento que ya le cobró al espectador. 
Acabo de presentar un proyecto, en el día de hoy, señor Presidente, solicitándole al 
Intendente de la ciudad que gestione ante la AFA la devolución de ese cinco por 
ciento a cada espectador porque si el Intendente lo va a excepcionar, entonces qué 
devuelvan la plata porque ya la cobró la AFA.
Espero que el bloque Socialista trate con la seriedad que merece el tema porque es 
muy cara, le hacen pagar muy caro al rosarino la alegría de la selección.
No estamos hablando de un evento, de esos que vienen a la ciudad y que tienen que 
afrontar la carga impositiva que tiene esta ciudad que es terrible. Rosario tiene el 
trescientos o cuatrocientos por ciento más que Mar del Plata, Mendoza, Córdoba, 
La  Plata  en  este  impuesto.  Muchos  espectáculos  de  fútbol  profesional  no  han 
podido venir a la ciudad de Rosario y Newell’s Old Boys y Rosario Central, señor 
Presidente, tienen deudas y están haciendo esfuerzos muy grandes por pagar este 
Derecho de  Accesos  y  Espectáculos  Públicos  y  la  AFA que  va  a  llevarse  una 
recaudación millonaria, no sólo con los valores de las entradas sino con el derecho 
de televisación, con el derecho que comercialización, con los  sponsors más caros 
de la Argentina, se lleva en su bolsillo el cinco por ciento que ustedes le van a 
condonar o a efectuar…
Sr.  Presidente  (Zamarini).- Limítese  a  fundamentar  la  vuelta  a  comisión,  me 
parece que usted se fue del tema.
Sra. León.- Estoy fundamentándola. 
Sr. Presidente (Zamarini).- De lo que va a pasar la semana que viene.
Sra. León.- Estoy hablando….
Sr.  Presidente  (Zamarini).-  Concejala,  la  llamo  a  que  se  limite  a  definir  su 
posición sobre la vuelta o no a comisión.
Sra.  León.-  Mi  posición  es  en  contra  de  la  vuelta  a  comisión  y  la  estoy 
fundamentando,  y  estoy  fundamentando  de  acuerdo  a  lo  que  esgrimió  el  señor 
concejal Gómez.



El señor concejal  Gómez dijo que van a analizar el  expediente y que sería una 
condonación o una eximición…
Sr.  Presidente  (Zamarini).-  Entonces,  diríjase  correctamente  cuando  dice 
ustedes… porque usted no puede saber lo que yo pienso en este acto y menos la 
semana que viene. Le pido por favor que…
Sra. León.-  En eso tiene razón, señor Presidente, estoy hablando del Socialismo, 
pensé que usted adscribía al mismo. 
Sr.  Presidente  (Zamarini).-  No,  tampoco,  no  corresponde  lo  que  usted  está 
diciendo, limítese al expediente en cuestión, ¿usted no va a acompañar la vuelta a 
comisión? Evidentemente, no.
Sra.  León.-  No voy a  acompañar  la  vuelta  a  comisión,  creo que  lo  único  que 
amerita ser tratado, si el Intendente insiste con el mensaje, es el partido del 10 de 
octubre  pero  de  ninguna  manera  el  partido  del  5  de  setiembre,  y  quiero  dejar 
aclarado que me refiero al Socialismo porque fue el único que firmó el despacho a 
favor de la excepción que pidió el señor Intendente.
Sr. Presidente (Zamarini).- Tranquilidad, señores concejales. Cada uno exponga 

sus razones, pero limítense a la moción de vuelta a comisión, no fundamenten sobre 

lo que se hizo o no se hizo porque si se está pidiendo la vuelta a comisión, lo que se 

hizo se deshizo.

Tiene la palabra el señor concejal Debiasi.

Sr. Debiasi.- Justamente, señor Presidente, que esta sí es una discusión abstracta.
Es una discusión en la que se pretende cargar las tintas sobre algunas posiciones, 

que no reflejan la verdad de lo que está pasando en esta sesión.

Porque en esta sesión el bloque Socialista tenía la mayoría como para imponer una 

resolución y este bloque ha decidido discutir este proyecto que hoy llegó más en 

profundidad en la comisión, lo cual no significa adelantar qué posiciones tiene cado 

uno de los concejalas de este bloque. 

Podemos mandarlo a archivo, podemos modificar la ordenanza, planteado otro tipo 

de  tributación  o  podemos  condonar  o  no  condonar  pero  estamos  hablando  de 

supuestos  y  supuestos  de  muy  mala  fe  planteados  porque  si  nosotros  en  este 

recinto, teniendo los votos, hemos pedido la vuelta a comisión y que no se apruebe 

esta resolución, es de mala fe seguir insistiendo en el tema. 

Como  también  le  quiero  recordar  que  se  hizo  una  afirmación  de  que  vino  un 

mensaje del Intendente y acá lo único que llegó fue la nota de la AFA, no era un 

mensaje del Intendente,  donde sugería o no, que le hiciéramos el descuento del 

cinco, ocho por ciento a la AFA. 



 Y por otra parte les quiero recordar a los concejales preopinantes, que justamente 

los socialistas no hemos hecho ningún tipo de negocios y acuerdos con la AFA y 

con Grondona que, por el contrario lo hemos repudiado.

Entonces,  no  nos  cabe  que  nos  corran  por  ese  lado  porque  no  tenemos 

absolutamente nada que ver con el señor Grondona y la AFA. Sí nos interesa que se 

sigan haciendo estos espectáculos en la ciudad de Rosario.

Sr.  Presidente  (Zamarini).-  Les  quiero  leer  a  los  concejales  que  ya  han 

intervenido, el artículo 79 del Reglamento Interno: “Las mociones de orden serán 

previas a todo otro asunto, aún cuando esté en el debate.

Las  comprendidas  en  los  seis  primeros  incisos  del  artículo  77,  serán  puestas  a 

votación sin discusión;  las  comprendidas  en los  cuatro  últimos serán discutidas 

brevemente no pudiendo cada concejal hablar sobre ella más de una vez y por el 

término de cinco minutos, con excepción del autor/a que podrá hablar dos veces.”

Lo digo para que ustedes se limiten a fundamentar la vuelta o no a comisión

Hecha esta aclaración, tiene la palabra el señor concejal Gandolla.

Sr. Gandolla.-  Nuestro bloque va a rechazar la vuelta a comisión, me parece que 

debemos tratarlo ahora, si vuelve a comisión lo único que creemos que corresponde 

es el archivo.

Ese  derecho  que  se  ha  cobrado,  se  lo  ha  cobrado  al  espectador  y  nos  parece 

absolutamente absurda la postura de querer plantear una condonación, que no ha 

solicitado el señor Intendente, que sí elevó el mensaje, porque estamos tratando un 

mensaje del Intendente, y tampoco lo ha solicitado la AFA, ya me parece que sería 

un despropósito que se lo concedamos gratuitamente.

Apoyamos el rechazo a la vuelta a comisión y si vuelve a comisión vamos a pedir 

el archivo. 

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra el señor concejal Curi.

Sr.  Curi.-  En  el  mismo  sentido  que  planteaba  el  señor  concejal  Gandolla, 

entendemos que no es correcto que vuelva a comisión. 

De  cualquier  manera,  al  margen  de  la  votación,  mi  bloque  adelanta  el  voto 

totalmente  negativo  a  cualquier  tipo  de  eximición  que  se  pueda  realizar  a  la 

Asociación del Fútbol Argentino. 

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra el señor concejal Rosúa. 

Sr. Rosúa.- Señor Presidente, un pedido de aclaración. ¿Estamos tratando el punto 

4 que dice: “Intendente mensaje 28/09”? ¿Ése es? Porque me pareció que no era un 

mensaje del Intendente,  lo que decían que estaba en tratamiento. Gracias, señor 

Presidente. 



Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra el señor concejal Boasso. 

Sr. Boasso.- Señor Presidente, bueno, el amigo Rosúa utilizó la ironía justamente 

le pedí la palabra para leer la fotocopia que dice: “Mensaje n° 28/2009: Tengo el 

agrado de dirigirme y por su intermedio al Concejo Municipal a fin de remitirle 

para su conocimiento y demás la nota  presentada  por la  Asociación del  Fútbol 

Argentino.

La mencionada Asociación solicita se le acuerde la exención del derecho de acceso 

a diversiones y espectáculos públicos y fondo municipal…” etcétera, etcétera.

Es un mensaje señor Presidente, un mensaje del Intendente. 

Bueno, la posición del bloque ya la ha manifestado la concejala León, por lo cual 

por supuesto ratifico la misma.

Sr. Sciutto.- (Fuera de micrófono) ¿Qué bloque? ¿Ella está en el mismo bloque?

Sra. León.- (Fuera de micrófono) No se puede hablar, Presidente. 

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Está  claro  que  cada  uno  de  los  que  no  hubiesen 

intervenido podían hacerlo y así se hizo.

Si  nadie  más  usa  de  la  palabra,  se  votará  la  moción  de  vuelta  a  comisión  del 

expediente n° 172.697-I-2009.

 -La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).-  Queda aprobada por mayoría  reglamentaria,  por lo 

tanto, el expediente vuelve a comisión.

44

Indicación

Sr.  Presidente  (Zamarini).-  Disculpen  señores  concejales,  pero  me  han 
hecho  una  advertencia.  Hemos  tratado  el  expediente  n.o 166.714-E-2008,  de 
Escuela  1222  “San  Juan  Bautista”,  que  es  la  escuela  que  está  presente.  Este 
expediente ya fue aprobado por ordenanza, solicitando que la calle 1724 pase a 
denominarse calle “Hermana Paula”, y fue aprobado por unanimidad.

Cumplo  en  informarles  ya  que  ustedes  (dirigiéndose  a  la  barra)  llegaron 
posteriormente.



-Aplausos en la barra.

45
Prórroga contrato servicio de atención y mantenimiento de señalización 

luminosa de tránsito

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Se  tratará  el  despacho  del  expediente  n.o 

172.041-I-2009, asunto número 5.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria lee la carátula del expediente .

-Intercálese el despacho pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- En consideración el despacho, tiene la palabra el 
señor concejal Pedrana.

Sr. Pedrana.- Señor Presidente, gracias. Rápidamente, este expediente es un 
proyecto de decreto que establece la prórroga del contrato de hasta veinticuatro 
meses  para  la  prestación  del  servicio  de  atención  y  mantenimiento  de  la 
señalización luminosa del tránsito, la explotación de un sistema de detección de 
infracciones y obras afines.

Esto obviamente lo prevé el artículo 2° del pliego de licitación vigente, vale 
aclarar, y en ese marco es en el que se ha discutido -entiendo- en las comisiones 
donde  ha  pasado  el  expediente.  Licitación  vigente  que  fue  adjudicada  por  el 
Decreto Nº 2.172/05. 

Y también vale aclarar que esta prórroga ha venido acompañada y lo tenemos 
en tratamiento,  por lo menos así  está en la comisión de Servicios Públicos, del 
nuevo pliego de bases y condiciones de este servicio que estamos hablando que 
tiene por objeto la contratación de los trabajos con provisión de materiales, mano 
de  obra  y  equipos  para  el  mantenimiento  de  las  instalaciones  semafóricas, 
reacondicionamiento  de  las  mismas,  ejecución  de  semaforizaciones,  el 
mantenimiento  de los  sistemas  centralizados  de control  de tránsito,  del  circuito 
cerrado  de  televisión  para  supervisión  del  tránsito  urbano  y  del  sistema  de 
detección de infracciones del cruce en rojo de semáforos y exceso de velocidad.

Dichos servicios,  por el  formato  de pliego que tenemos en discusión,  son 
similares al vigente, es una contratación de cuarenta y ocho meses, pero éste es un 
tema que lo estamos discutiendo y que se discutirá a futuro en las comisiones.

Vuelvo a insistir, esta prórroga está en el marco de la licitación vigente, en su 
artículo n° 2. Gracias, señor Presidente.

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra la señora concejala Bielsa.

Sra. Bielsa.- Gracias, señor Presidente, es para adelantar el voto negativo de 
nuestro bloque a esta extensión, y de alguna manera, manifestar que en realidad 
nosotros en función de no dejar  a  la  ciudad sin  un servicio  esencial  porque  el 
servicio de mantenimiento de semáforos venció el lunes pasado, la semana pasada 
fuimos  a  una  reunión  especial  de  Obras  Públicas  convocada  por  el  concejal 
Debiasi,  en esa reunión estaban presentes el Presidente del bloque, la arquitecta 
Foresi y el concejal Debiasi que es el Vicepresidente de la comisión, acordamos un 
despacho  que  no  era  éste.  Y  la  verdad  que  tuvo  el  acuerdo,  había  periodistas 
presentes,  digo, tuvimos el acuerdo, era dar una prórroga de sesenta días que a 
nosotros nos parecía una prórroga razonable,  que nos iba a  permitir  estudiar  el 
pliego  con  detenimiento,  poder  aprobarlo,  creíamos  en  ese  momento  que  hay 
desprolijidades mucho más grandes de este municipio, por ejemplo en el tema de la 



recolección  de  residuos  estamos  con  una  contratación  directa  hace  un  año,  la 
verdad  que  en  este  caso  vencía  el  lunes  y  el  pliego  venía,  como bien  dice  el 
concejal Presidente de la comisión de Servicios Públicos, el pliego venía con el 
mismo pedido de prórroga, no nos parecía que fuera necesario decir veinticuatro 
meses  o  hasta  que  se  sustancie,  sino  autolimitarnos  para  aprobar  el  pliego  y 
también limitar al municipio para llamar a la nueva licitación porque en realidad el 
concepto de la prórroga, la verdad que es una excepción, tiene que ser considerada 
una excepción.

El municipio de Rosario abusa del concepto de la prórroga y lo ha convertido 
en una norma.  Yo diría  que  casi  todos  los  servicios  que tiene el  municipio  de 
Rosario están prorrogados, y nosotros desde que estamos en este Concejo hemos 
tratado casi todas prórrogas y nunca en término una nueva licitación. Es decir, si 
sabíamos que esto iba a vencer el lunes pasado, la verdad que el pliego se manda 
casi un año antes, ocho meses antes, porque ése es el tiempo que lleva un proceso 
licitatorio.

Pero en función de colaborar, nosotros habíamos acordado un despacho que 
íbamos a votar el jueves pasado. El jueves pasado el bloque mayoritario ni siquiera 
nos informó, por lo menos no informó a nadie de nuestro bloque, ni a mí ni al 
concejal Rosúa, porqué se había cambiado de decisión y porqué no votábamos los 
sesenta días más un pedido de informes que le íbamos a hacer al Intendente, porque 
en realidad nosotros entendemos que estas prórrogas terminan favoreciendo a las 
empresas, porque las empresas cuando se presentan hacen su evaluación económica 
sobre los años que dura la concesión.  Los dos años de prórroga como son una 
facultad de este Concejo, se supone que ya está amortizada la inversión en los años 
que corresponde efectivamente al contrato. Por lo cual los dos años, son dos años 
que se le  regalan a la  empresa,  que se le  dan a la  empresa como un beneficio 
porque ya se amortizó en el momento que finaliza el contrato.

Nosotros tenemos información que el municipio tiene una deuda importante 
con esta empresa y que la prórroga del contrato podría ser,  podría ser,  lo digo, 
teníamos la información y podría ser un apoyo para ir subsanando esa deuda.

La  verdad  que  no  lo  tenemos  a  ese  dato  por  escrito,  entonces  habíamos 
acordado pedirle al Intendente un informe donde nos dijera si efectivamente había 
una deuda existente y cuáles eran los argumentos para la prórroga porque la verdad 
que además  viene  el  pedido  de  prórroga  con un informe de una  inconsistencia 
vergonzosa porque el informe dice, para pedir la prórroga de dos años, hecho por el 
ingeniero Santiago Tazzioli, que este pedido se basa en el correcto desempeño de la 
empresa durante el pedido de concesión transcurrido en las tareas contratadas. Eso 
es todo lo que dice. La verdad que se supone que una empresa que tiene un contrato 
con la  Municipalidad lo tiene que desarrollar  correctamente,  no hizo ni  más  ni 
menos que lo que debía hacer.



Pero  además  hay  un  apartado,  el  número  cuatro,  del  pliego  de  bases  y 
condiciones donde hay una serie de ítems, son sesenta páginas, la verdad que el 
ingeniero Tazzioli para pedir veinticuatro meses de prórroga, debería haber tomado 
punto por punto y detallar el cumplimiento. Digo, porque muchos de nosotros con 
sólo recorrer la ciudad sabemos que el servicio de atención y mantenimiento de 
señalización luminosa de tránsito no funciona perfectamente bien. Y que la verdad 
que esa palabra “correcto”, la verdad que no nos dice nada, nos parece vergonzoso 
que el funcionario a cargo de este tema lo único que nos diga a los concejales de la 
ciudad para  dar  una  prórroga  de  dos  años  sobre  un  contrato  de  cuatro,  que  el 
funcionamiento ha sido correcto.

Así que nosotros, por dos motivos, porque la verdad que nos han convocado a 
una reunión,  hemos llegado a un acuerdo y ese acuerdo no se ha respetado,  ni 
siquiera  nos  han informado porqué  han cambiado  de  dictamen y nos  parece  la 
verdad, que es una falta de respeto; y por el otro lado porque en realidad también 
nosotros lo habíamos hecho con la voluntad de colaborar con el Ejecutivo pero 
parece que el Ejecutivo no quiere que colaboremos con ellos, quieren tomarse el 
máximo  plazo  posible,  los  veinticuatro  meses  y  han  decidido  votar,  ante  esta 
desprolijidad, los veinticuatro meses, no vamos a acompañar la prórroga y creemos 
que cuanto antes se llame a licitación va a ser mejor para la  ciudad porque de 
hecho, seguramente, el pliego licitatorio nuevo es superador, no seguramente, es 
superador del pliego existente.

Así que además pedimos que en el menor tiempo posible sea estudiado el 
pliego en el Concejo y se llame a licitación. Muchas gracias.

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra el señor concejal Sciutto.

Sr. Sciutto.- Sí, muy corto. Es para aclarar que en la reunión de la que habla 
la señora concejala acordamos un texto, pero había que hacer una modificación 
para que no volviera a las dos comisiones, se dijo que se enviaba a tratamiento 
sobre tablas, nos anticiparon otros bloques que no lo iban a acompañar, con lo cual 
no juntamos los votos suficientes, esta es la razón por la cual no lo sometemos a 
sobre tablas, porque no podíamos sacarlo ante el adelanto del voto negativo por 
parte de los otros bloques, ella estaba en conocimiento de los bloques que iban a 
acompañar  y  quienes  no,  lo  cual  al  no  poder  darle  tratamiento  sobre  tablas 
volvemos o esperamos el nuevo tratamiento de comisión.

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra el señor concejal Sciutto.

Sr.  Sciutto.-  Señor  Presidente,  le  quiero  hacer  una  pregunta  al  concejal 
Sciutto,  de  por  qué  se  cambió  el  texto  porque  en  realidad  si  ese  texto  estaba 
acordado,  el  texto que habíamos acordado en la Comisión de Obras Públicas  y 
había parecido superador al bloque Oficialista,  que entiendo el argumento sobre 



tablas, no estoy enterada de que no hubiera posibilidad de tratarlo sobre tablas, 
porque eso de alguna manera me parecía  que estábamos y no fue así,  por qué 
cambiamos el texto y en vez de darnos sesenta días, que es un tiempo prudencial, es 
un tiempo de responsabilidad administrativa no estamos dando veinticuatro meses.

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra el señor concejal Sciutto.

Sr. Sciutto.-  Era un texto conciliador, no superador, nosotros aceptamos en 
función de que acompañara el despacho, de lo contrario, seguimos pensando que el 
mejor texto era el que se había acordado previamente en la Comisión de Servicios 
Públicos y en la Comisión de Gobierno, por eso fue que nos mantuvimos en la 
postura de votar, tal como lo habíamos hecho en las otras dos comisiones.

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra la señora concejala Bielsa.

Sra.  Bielsa.-  No,  lo  que  le  quiero  responder  a  través  suyo  al  concejal 
Presidente de Bloque Oficialista, el concejal Sciutto, es que, evidentemente, para el 
socialismo  el  mejor  texto  es  el  que  no  cumple  las  normas,  es  la  prórroga,  la 
excepción, lo que no debe ser lo regular,  los veinticuatro meses de prórroga se 
utilizan, es correcto, en todas las licitaciones o se ponen en las edificaciones, por si 
la  edificación  resulta  fracasada,  por  si  una  empresa  imputa,  por  si  hay  algún 
imprevisto o por si hay alguna conveniencia económica para el Municipio, esos son 
los argumentos, los otros son de prolijidad administrativa, si el pliego llega en el 
momento  que  vence  el  contrato,  en  realidad,  se  trata,  exclusivamente,  de  las 
desprolijidades administrativas a las que nos tiene acostumbrada la Municipalidad, 
como por ejemplo tener una contratación directa de la basura en situación que sería 
inaceptable, que es inaceptable a todas luces, ahora estamos con una contratación 
directa de la basura, es una prórroga, por lo cual el texto que le parece mejor al 
bloque Oficialista que, además, lo va a votar hoy, no porque quería consensuar la 
semana pasada, sino porque la semana pasada no tenía los votos propios y hoy los 
tiene, en realidad, de lo que se trata hoy es de poder utilizar las excepciones como 
norma  y  la  verdad  que  no  hay  de  buena  práctica  administrativa  utilizar  las 
excepciones como norma.

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra el señor concejal Sciutto.

Sr.  Sciutto.- Señor  Presidente,  quiero  aclarar  que  no  hay  nada  no 
contemplado,  está  contemplado,  ya  que  no  estamos  en  contra  de  la  norma,  el 
análisis que hace la concejala de por qué se coloca una prórroga de veinticuatro 
meses y cuáles son las razones y las da como si fuera un libro ya prefijado, es su 
interpretación de por qué se da una prórroga de veinticuatro meses, el pliego lo 
contempla,  hay una clara  aprobación de ese pliego,  oportunamente,  fue votado, 
incluso,  varios  de  los  bloques,  que  creo  que  hoy  no  acompañan,  creo  que 



acompañan  esa  prórroga,  estamos  haciendo  uso  de  una  prórroga,  a  pedido  del 
concejal  Miatello  en  Servicios  Públicos  y  estando  el  pliego  presente  ya  en  la 
Comisión para su tratamiento, le incorporamos que era por veinticuatro meses o 
hasta  tanto  entre  en  vigencia  el  nuevo  pliego,  con  lo  cual  creo  que  está, 
absolutamente, legal el trámite, está dentro de lo contemplado y me parece que no 
hay por qué hacer interpretaciones antojadizas de cuál es la razón por la cual se da 
esta prórroga.

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra el señor concejal Curi.

Sr.  Curi.-  Señor  Presidente,  es  decir,  no  era  una  cuestión  antojadiza 
cuestionar  la  prórroga,  el  problema  que  es  antojadizo,  es  decir,  que, 
permanentemente, en todas las áreas, fundamentalmente, de servicio público es una 
constante la prórroga. Y lo que está claro es la Ley Orgánica del Municipio 2756, 
donde habla que en todos los servicios públicos el tema de una prórroga tiene que 
ser  una  cuestión  excepcional,  no  una  cuestión  permanente,  entonces,  no  es  un 
capricho que digamos dos meses,  veinticuatro meses,  es, justamente,  aplicarnos, 
aplicar la ley.

Entonces, este caso el área de servicios públicos tiene que tener en cuenta este 
tipo de cuestiones, entonces, en el mismo sentido que planteaba la concejala Bielsa 
voy  a  votar  en  contra  de  este  proyecto  y,  justamente,  asociando  al  tema  de 
solamente dos meses como prórroga fundamental para el mantenimiento de esta 
semaforización y le aclaro, señor Presidente, creo que es un desastre de la ciudad 
de Rosario, por lo menos, en grandes partes de la ciudad.

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra el señor concejal Sciutto.

Sr. Sciutto.-  Señor Presidente,  adelantamos en voto negativo al pedido de 
prórroga y nos parece que el mensaje es un nuevo estrato que hace el Ejecutivo 
respecto a este Cuerpo, está enviado con veintipico de días antes del vencimiento 
de  la  concesión,  evidentemente,  confiado  en  la  mayoría  automática  que  sigue 
funcionando  bien  y  sin  posibilidad  que  analicemos  las  consecuencias,  las 
posibilidades  de  disminuir  costos,  no  nos  da  ningún  mecanismo  ni  ninguna 
posibilidad de analizar alternativas a esto y nos parece que empaña aún más esta 
prórroga el rumor cada vez más insistente, más elevado de que esto sería el pago a 
una deuda que tiene contraída la Municipalidad con la empresa prestataria, ya que 
no tiene ninguna obligación de regalarle dos años más de explotación del servicio 
de semáforos. En consecuencia, nuestro voto es negativo.

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra la señora concejala León.

Sra. León.- Señor Presidente, en el mismo sentido voy a votar en contra de la 
prórroga como ya lo dijo el concejal Gandolla, me temo que esta prórroga responde 



a una deuda que tiene el Municipio con la empresa y que tratará de amortizarla de 
esta manera o tocándole dos años, premiándola con dos años.

Nosotros  deberíamos  estar  abocados  a  cuidar  el  pliego  que  debería  haber 
llegado hace un año, para poder cumplir como corresponde con la ciudadanía y 
haber llamado a licitación en tiempo y en forma para que cuando se termine la 
concesión no haya que manotear nuevamente la prórroga, como hacen con todas las 
concesiones, sino frenar un nuevo servicio, mejorado, a la ciudad de Rosario, así 
que mi voto es negativo.

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra el señor concejal Comi.

Sr.  Comi.-  Señor  Presidente,  para  adelantar  que  vamos  a  votar 
favorablemente,  tal  como  lo  establece  el  pliego,  acá  se  pueden  hacer  muchas 
consideraciones, pero se está votando de acuerdo a vialidad, como hasta ahora es el 
pliego y como ha votado este Cuerpo, así que vamos a acompañar esta prórroga.

Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie más usa de la palabra, se procederá a 
votar el despacho.

-Se  vota  y  se  aprueba  el  despacho,  en 
general y en particular.

Sr.  Presidente  (Zamarini).-  Queda  aprobado  el  decreto  por  mayoría 
reglamentaria.

Sra. León.- (fuera de micrófono) No tiene votos para ser aprobado.

Sr.  Presidente  (Zamarini).-  Se  han  pronunciado  dieciocho  votos,  diez  a 
favor,  ocho  por  la  negativa,  por  eso  dije  que  fue  aprobado  por  mayoría 
reglamentaria.

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra la señora concejala León.

Sra. León.- Señor Presidente, me puede decir quiénes son los concejales que 
han votado a favor.

Sr. Presidente (Zamarini).-  Yo creo que el bloque Socialista más el señor 
concejal Comi.  Diez votos a favor, ocho por la negativa. A usted, señora concejala 
León, la incluyo por la negativa. ¿Está bien? Al concejal que no está presente no lo 
puedo contar. Está aprobado entonces.

-Ingresa  en  el  recinto  el  señor  concejal 
Gómez.

Sr. Presidente (Zamarini).- No se cuenta el voto del señor concejal Gómez, no 

estaba presente en el momento de la votación.
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Solicitud de informes al D.E. s/ salón de fiestas empleados Jockey Club

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Corresponde  tratar  los  expedientes  que  no 
cuentan con despacho de comisión. Se votará si ingresa al Cuerpo el expediente n.o 

172.894-M-2009, número de orden 1.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el 
expediente recién ingresado. 

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionada la minuta de comunicación 
por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



47
Se encomienda al D.E. gestione a fin de restablecer transitabilidad de J.J.Paso 

y Av.de la Travesía

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente 
n.o 172.613-P-2009, número de orden 2, que consta de dos decretos.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho  del  primer  proyecto  de  decreto,  sin 
observación, en general y en particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará el despacho del segundo proyecto de 
decreto producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



48
Se encomienda al D.E. poda y escamonda de árboles, readecuación de 

luminarias en zona que se detalla

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente 
n.o 172.189-P-2009, número de orden 3.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



49
Se dispone que el D.E. de respuesta a reclamos realizados por el Sr.F.Cassin

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente 
n.o 172.805-P-2009, número de orden 4.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



50
Se resuelve gestionar ante Empresa Aguas Santafesinas S.A. sobre falta de 

agua en zona sudoeste

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente 
n.o 172.820-P-2009, número de orden 5.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



51
Eliminación minibasural España y Armenia

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente 
n.o 172.831-P-2009, número de orden 6.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



52
Se encomienda al D.E. suspenda acción judicial por deuda de TGI del 

inmueble de Bv.Segui 115

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente 
n.o 172.836-P-2009, número de orden 7.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



53
Se dispone convocar a Comisión de Planeamiento a funcionarios del SPV a fin 

de informar alcances de la Ley 12.953

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente 
n.o 172.890-P-2009, número de orden 8.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



54

Se encomienda al D.E. proceda a limpieza y otros en zona que indica

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente 
n.o 172.841-P-2009, número de orden 9.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



55
Se encomienda al D.E. intime a empresas para reposición de postes y medidas 

de seguridad en cableado aéreo en zona que indica

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente 
n.o 172.842-P-2009, número de orden 10.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



56
Se encomienda al D.E. informe si la manzana de Av.Cassiano Casas, Laplace, 

Washington, Rauch y Blas Barera es de dominio municipal

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si ingresa al Cuerpo el expediente n.o 

172.895-P-2009, número de orden 11.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el 
expediente recién ingresado. 

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



57
El C.M. manifiesta su enérgico repudio a hechos de amedrentamiento sufridos 

por la familia del fiscal José Ignacio Candiotti

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si ingresa al Cuerpo el expediente n.o 

172.931-P-2009, número de orden 12.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el 
expediente recién ingresado. 

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr.  Presidente  (Zamarini).- Tiene  la  palabra  la  señora  concejala 

Jasienovicz.

Sra.  Jasienovicz.-  Señor  Presidente,  solicito  se  de  lectura  a  los 

considerandos y el texto del proyecto de declaración.

Sr. Presidente (Zamarini).- Por Secretaría se dará lectura.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  parte  resolutiva  del 
expediente.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Tiene  la  palabra  la  señora  concejala 

Jasienovicz.

Sra.  Jasienovicz.- Gracias,  señor  Presidente.  Queremos  aprovechar  esta 

oportunidad  para  celebrar  el  inicio  de  los  juicios  contra  los  crímenes  de  lesa 

humanidad,  estos  juicios  que  se  han  iniciado  en  esta  semana  en  la  ciudad  de 

Rosario y Santa Fe.

Lo ocurrido al señor fiscal, José Candiotti en la ciudad de Santa Fe, que está 

interviniendo en la causa Brussa, evidentemente tenemos que considerar como que 

los paladines de la impunidad aún creen que pueden seguir haciendo de las suyas, 

pero en cambio nosotros creemos que estos son meros resabios de un pasado que 

no va a volver.

En  esta  semana  hemos  podido  asistir  a  la  audiencia  en  la  que  en  los 

Tribunales Federales de Rosario, se han leído los fundamentos de la requisitoria de 

elevación a juicio de los imputados Amelong, Guerrieri, Costanzo y Fariña, por los 

hechos ocurridos en el centro de detención clandestino de la llamada Quinta de 

Funes y de la ex fábrica militar.

Simplemente  creemos  que  es  importante  señalar  la  posición  política  del 

pueblo rosarino, del pueblo santafesino, de acompañar estos juicios y que son un 

ejemplo en el cual  no se tiene más miedo.  Justamente la impunidad siempre se 

construyó en base al terror y las amenazas de este tipo aspiran a amedrentar y hacer 

temer  a  los  implicados  y  comprometidos  con  estos  juicios,  a  desistir  de  sus 

funciones, fundamentalmente tanto los funcionarios públicos, judiciales como del 

gobierno y la función tan trascendente que es la de los testimonios de todas las 

víctimas del terrorismo de Estado en nuestra provincia. Gracias señor Presidente. 

Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie más va a hacer uso de la palabra, se 
votará si se elabora despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.



Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda  sancionada  la  declaración  por 
unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



 58
Homenaje al Presidente Constitucional Salvador Allende al cumplirse 36 

años del golpe militar que le costara la vida y colocación de placa

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si ingresa al Cuerpo el expediente no 

172.928-P-2009, número de orden 13.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el 
expediente recién ingresado. 

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionada la resolución por unanimidad.

Textos de la sanción del C. M.



59
Declaración de Interés Municipal “Semana de la Juventud”

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si ingresa al Cuerpo el expediente no 

172.917-P-2009, número de orden 14.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el 
expediente recién ingresado. 

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base de la nota obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



60
Asociación País Joven solicita corte de tránsito

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 

172.918-A-2009, número de orden 15.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base de la nota obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



 

61
Jardín de Infantes 1375 “Ntra. Sra. Del Huerto” solicita autorización para 

realizar bicicleteada el 09-10-2009

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 

172.796-J-2009, número de orden 16.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base de la nota obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



62
Declaración de Interés Municipal “Jornada de encuentro por el comienzo 

del año Scout”

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si ingresa al Cuerpo el expediente no 

172.920-P-2009, número de orden 17.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el 
expediente recién ingresado. 

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



63
Se encomienda al De realice zanjeo en Pje. Santelmo al 1900 

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 

172.861-P-2009, número de orden 18.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



64
Se encomienda al De realice zanjeo en Superí al 1600

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 

172.863-P-2009, número de orden 19.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



65
Se encomienda al De realice limpieza de basural en Blas Parera y Casiano 

Casas

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 

172.865-P-2009, número de orden 20.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Textos de la sanción del C. M.



66
Zanjeo Unión al 1900

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 

172.866-P-2009, número de orden 21.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



67
Se encomienda al DE informe sobre procedimientos realizados por la 

GUM en negocios de la ciudad

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si ingresa al Cuerpo el expediente no 

172.933-P-2009, número de orden 22.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el 
expediente recién ingresado. 

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra el señor concejal Miatello.

Sr. Miatello.-  Simplemente  señor Presidente,  para que se de lectura de la 
parte resolutiva.

Sr. Presidente (Zamarini).- Por Secretaría se dará lectura.

-La  señor  Secretaria  General 
Parlamentaria  lee  la  parte  resolutiva  del 
proyecto.

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra el señor concejal Gandolla.

Sr.  Gandolla.-  Gracias,  señor  Presidente.  Evidentemente  en  la  campaña 
electoral, donde se criticó fuertemente a la GUM, hizo impacto sobre el Ejecutivo 
Municipal  que  decidió  cambiarle  la  cara.  Y  como  cuando  se  sobreactúa,  se 
producen equivocaciones y entonces este funcionario, Mariano Savia, se excedió en 
sus  funciones,  se  tomó  atribuciones  que  no  lo  autoriza  el  Código  de  Faltas 
Municipal  y  produjo  el  comiso,  no  el  decomiso  como  dice  el  señor  concejal 
Boasso, también se puede decir comiso, de mercaderías en un local de negocios. 
Cosa que está absolutamente prohibido y requiere la autorización de un juez para 
hacer eso. O sea, violentó el estado de derecho para tratar de demostrar algo que es 
difícil, que la GUM sirve. Entonces, por eso, queremos saber cuál es la resolución 
del Tribunal de Justicia Municipal y para saber si corresponde o no algún tipo de 
advertencia  y/o  sanción  a  este  funcionario  que  violentó  el  estado  de  derecho 
exagerando en sus atribuciones. 

Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie más va a hacer uso de la palabra, se 
votará si se elabora despacho sobre la base del texto leído por Secretaría.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



68
Se encomienda al DE gestione ante el B. C. R. A., Bco. Municipal de 

Rosario y otra, instalación de cajeros automáticos en Bº Parque Field

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si ingresa al Cuerpo el expediente no 

172.934-P-2009, número de orden 23.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el 
expediente recién ingresado. 

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



69
Eliminación minibasural Humberto Primo al 110

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si ingresa al Cuerpo el expediente no 

172.937-P-2009, número de orden 24.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el 
expediente recién ingresado. 

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



70
Se encomienda al DE corrija información obrante en boletas pago de TGI

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 

172.695-P-2009, número de orden 25.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



71
Instalación retardadores de velocidad en Froilan Ludueña y Herrero 

Miranda

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si ingresa al Cuerpo el expediente no 

172.932-P-2009, número de orden 26.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el 
expediente recién ingresado. 

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



Sr. Presidente (Zamarini).- Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto obrante en el expediente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionado el decreto por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



72
Convocatoria a reunión de autoridades de áreas de salud provincial, 

municipal, U. N. R., a la Comisión de Salud del CM 

Sr. Presidente (Zamarini).- Se votará si ingresa al Cuerpo el expediente no 

172.950-P-2009, número de orden 27.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Se votará si se trata sobre tablas el 
expediente recién ingresado.

-La votación resulta afirmativa.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Unanimidad.  Se  votará  si  el  Concejo  se 
constituye en comisión.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad. Queda abierta la conferencia.

-Intercálese el proyecto pertinente.



-El  señor  Presidente  lee  parte  resolutiva 
del proyecto.

Sr. Presidente (Zamarini).-Si nadie usa de la palabra, se votará si se elabora 
despacho sobre la base del proyecto leído recientemente.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.

-Se elabora despacho.

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Queda levantada la  conferencia.  Se votará  el 
despacho producido por el Concejo constituido en comisión.

-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
despacho,  sin  observación,  en  general  y  en 
particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionada la resolución por unanimidad.

Texto de la sanción del C. M.



73
Sra. Concejala Foresi comunica ausencia de la sesión

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Se  tratará  el  proyecto  del  expediente  n.o 

172.951-B-2009.

-La  señora  Secretaria  General 
Parlamentaria lee la carátula del expediente.

-Intercálese el proyecto pertinente.



-En  discusión,  se  vota  y  se  aprueba  el 
proyecto  de  resolución  de  Presidencia,  sin 
observación, en general y en particular.

Sr. Presidente (Zamarini).- Queda sancionada la resolución por unanimidad.

74
Modificación Art. 2º Dec. Nº 31.984

(Continuación tratamiento)
Véase As. 42

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra el señor concejal Curi.

Sr.  Curi.- Señor  Presidente,  se  me  pasó  por  alto,  en  la  preferencia  con 
número de orden 3 del listado complementario, unos detalles técnicos que quería 
agregar al expediente que está vinculado con la modificación de la plantación de 
los árboles del Club Newell's Old Boys, a fin de que se tenga en cuenta respecto del 
proyecto aprobado aquí, para que lo considere Parques y Paseos en cuanto al futuro 
de los árboles en Newell's.

Sr. Presidente (Zamarini).- Correcto. Para la versión taquigráfica, entonces, 
corresponde  citar  en  el  expediente  Nº  172.717-P-2009,  número de  orden  3  del 
listado complementario, en su parte resolutiva, lo que acaba de mencionar el señor 
concejal Curi.

75
Indicación

Sr. Presidente (Zamarini).- Tiene la palabra la señora concejala León.

Sra. León.- Señor Presidente, es para solicitar que el expediente nº 169.551-
M-2009 se agregue al expediente nº 169.983-P-2009. Se trata de un expediente que 
ya se aprobó en la Comisión de Seguridad, originado por Marcelo Malvestiti,  y 
hace referencia a buzones para correspondencia en domicilio.



Esta propuesta fue incorporada al proyecto de ordenanza del señor concejal 
Falcón, que ya se aprobó, pero corresponde, entonces, agregar el expediente del 
señor Malvestiti, que quedó en la Comisión, ya que debieron haber sido tratados 
conjuntamente,  pero  como  sólo  se  aprobó  el  del  señor  concejal  Falcón,  estoy 
pidiendo  que  este  expediente  se  agregue  ahora  y  se  archive  con  el  del  señor 
concejal Falcón.

Sr. Presidente (Zamarini).- Correcto. Bien, está aclarado.

76
Prórroga prescripción reglamentaria

Sr.  Presidente  (Zamarini).- Se  solicita  prórroga  para  la  prescripción 
reglamentaria, otros quince días. Se vota.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Zamarini).- Unanimidad.



77
Cierre de la sesión

Sr. Presidente (Zamarini).- Sin más asuntos por tratar, se levanta la sesión. 

-Son las dieciséis horas tres minutos.


